
 

 

 

 
Madrid, 22 de agosto de 2025 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, del servicio de SUMINISTRO DE JUEGOS DE CONTACTOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS CONTACTORES DE LOS TRENES DE LAS SERIES 2000 Y 5000 4ª DEL 
MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500148)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa RIBODEL, S.L. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que 
se indican a continuación: 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 
con el contenido mínimo siguiente: 

• ANEXO I PLAZOS DE SUMINISTRO Y REFERENCIA OFERTADA: En este archivo se deberá 
cumplimentar la siguiente información: 

- Referencia ofertada: Se deberá indicar la referencia que corresponda al 
repuesto ofertado, la cual deberá coincidir con uno de los homologados 
actualmente. Para ello se deberá cumplimentar con “1” o “2” en la casilla 
habilitada para ello en función del producto homologado que se oferte 

- Plazo de suministro: Se deberá indicar el plazo de suministro ofertado, 
teniendo en cuenta que no se admitirán ofertas que superen las doce (12) 
semanas. Dentro del plazo de entrega no se considerará la primera semana 
del año, cuatro semanas correspondientes con el mes de agosto y la última 
semana del año.” 

 
En la condición 2.1 “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS” del PPT, se indica lo siguiente: 
 

“Debido a la criticidad del sistema y para garantizar seguridad, intercambiabilidad 
y fiabilidad de los equipos, los modelos o referencias de los repuestos aceptables 
para Metro de Madrid están sometidos a un proceso de homologación previa, que 
aseguren su validez, compatibilidad física y funcional, y prestaciones funcionando 
en los equipos donde van montados. Por esta razón, los productos ofertados 
deberán estar homologados previamente a la licitación. 
En la siguiente tabla se incluye la información relativa a la referencia interna de 
METRO y denominación de los productos homologados solicitados: 

 

 



 

 

 

Todos los repuestos a suministrar deberán ser nuevos y originales del fabricante 
de la referencia homologada.” 

 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 
resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

 
- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados 

en el PPT. 
- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se 

exigen, en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 
 

Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT”. 

 
La oferta técnica presentada por la empresa RIBODEL, S.L., no cumple con el requisito técnico 
de homologación, con fecha anterior a la licitación, contenido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del PCP y la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta 
Nº2” del PCP, la oferta presentada por la empresa RIBODEL, S.L., queda excluida de esta 
licitación. 
 
 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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